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PROYECTO  DE LEY No
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE  UNA CONTRIBUCIÓN PARA EL APOYO DEL  SISTEMA DE PREPARACION DE DEPORTISTAS” 

ARTICULO 1 Crease la contribución para el sistema de preparación  de deportistas convencionales y paralímpicos  en todas las disciplinas que representan al país en los eventos mundiales  y competencias del ciclo olímpico y paralímpico. 
ARTICULO 2 Son sujetos activos de esta contribución  los operadores multinacionales de televisión paga.

ARTICULO 3 Para efectos del cobro y recaudo del tributo debe entenderse como base gravable el dos (2%) por ciento de las utilidades netas  de los operadores multinacionales de televisión paga  que operan en el territorio nacional. 
ARTICULO 4 El recaudo de la contribución de que trata la presente ley estará a cargo del Ministerio de Hacienda y Crédito Publico y será presupuestado por el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre.
ARTICULO 5 Los recursos recaudados serán destinados única y exclusivamente para el sistema de preparación de los deportistas convencionales Y paralímpicos  en todas las disciplinas que representan al país en los eventos mundiales  y competencias del ciclo olímpico y paralímpico. 
ARTICULO 6 La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ 

Representante a la Cámara              
EXPOSICION DE MOTIVOS

Honorables Representantes y Senadores de la Republica,  me permito poner a su consideración la presente iniciativa que pretende contribuir al fortalecimiento de la  del sistema de preparación de deportistas                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
Desde 1932, en los Juegos Olímpicos de Los Ángeles, el país inició su participación en los certámenes olímpicos. Desde ese año estuvo presente en todos los certámenes a excepción de los Juegos Olímpicos de Helsinki 1952. Sin embargo, solo fue hasta los Juegos Olímpicos de Múnich 1972 que empezó a obtener medallas. Desde el año 2010, Colombia también participa en los Juegos Olímpicos de Invierno y en los Juegos Olímpicos de la Juventud en su primera edición.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               
Medallero histórico de la participación de Colombia en los juegos
	Evento







Total

Múnich 1972
0

1

2

3

Los Ángeles 1984
0

1

0

1

Seúl 1988
0

0

1

1

Barcelona 1992
0

0

1

1

Sídney 2000
1

0

0

1

Atenas 2004
0

0

2

2

Pekín 2008
0

1

1

2

Vancouver 2010
0

0

0

0

Londres 2012 [3]
1

3

4

8

Total
2
6
11
19


	


http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia_en_los_Juegos_Ol%C3%ADmpicos
Delegaciones  de deportistas enviadas a los juegos olímpicos desde 1932
	Participación
	País
	Disciplinas
	Tamaño delegación
	Abanderado

	
	
	
	deportistas 
	hombres 
	mujeres 
	 

	1
	Los Ángeles 1932
	2 deportes
	2
	2
	0
	Jorge Perry
	Atletismo



	2
	Berlín 1936
	1 deporte
	5
	5
	0
	José Domingo Sánchez
	Atletismo

	3
	Londres 1948
	3 deportes
	6
	6
	0
	 
	 

	5
	Melbourne 1956
	6 deportes
	26
	26
	0
	Jaime Aparicio
	Atletismo



	6
	Roma 1960
	5 deportes
	16
	16
	0
	Emilio Echeverry
	Esgrima

	7
	Tokio 1964
	6 deportes
	20
	20
	0
	Emilio Echeverry
	Esgrima

	8
	México 1968
	5 deportes
	43
	38
	5
	Ricardo González
	Natación

	9
	Múnich 1972
	8 deportes
	59
	55
	4
	Alfonso Pérez
	Boxeo

	10
	Montreal 1976
	7 deportes
	35
	32
	3
	 
	 

	11
	Moscú 1980
	3 deportes
	23
	23
	0
	 
	 

	12
	Los Ángeles 1984
	8 deportes
	39
	36
	3
	Pablo Restrepo
	Natación



	13
	Seúl 1988
	10 deportes
	40
	34
	6
	Jorge Enrique Molina
	Tiro deportivo

	14
	Barcelona 1992
	11 deportes
	49
	46
	3
	Bernardo Tovar
	Tiro deportivo



	15
	Atlanta 1996
	9 deportes
	48
	39
	9
	Marlon Pérez
	Ciclismo



	16
	Sídney 2000
	13 deportes
	44
	25
	19
	María Isabel Urrutia
	Halterofilia

	17
	Atenas 2004
	15 deportes
	53
	32
	21
	Carmenza Delgado
	Halterofilia

	18
	Pekín 2008
	16 deportes
	67
	43
	24
	María Luisa Calle
	Ciclismo

	19
	Londres 2012
	18 deportes
	104[5]
	46
	58
	Mariana Pajón
	BMX


 Fuente http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia_en_los_Juegos_Ol%C3%ADmpicos
En los últimos juegos  olímpicos donde Colombia tuvo participación Londres 2012, se superaron todas las expectativas, esta es la primera vez que nuestro país envía una delegación que supera los 100 deportistas y participamos en 19 disciplinas, esto es un resultado del apoyo  que hemos brindado  desde el Congreso de la Republica, junto con  el Gobierno Nacional en  la inyección de recursos al deporte, y el Departamento Administrativo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre a la mano del Comité Olímpico Colombiano en el entrenamiento adecuado para nuestros competidores.  Fue la primera vez que se hizo una inversión en preparación y competencia que superó los $10.000 millones e incluso el Departamento Administrativo del Deporte  hizo una adición final cercana a los $1.500 millones para garantizar un buen cierre de preparación de los deportistas En el cuadro plasmado  a continuación se muestra la relación de las preseas conseguidas en estas justas 
	DEPORTE 
	ORO
	PLATA 
	BRONCE
	Total

	Atletismo
	0
	1
	0
	1

	
	
	
	
	

	Ciclismo en BMX
	1
	0
	1
	2

	
	
	
	
	

	Ciclismo en ruta 
	0
	1
	0
	1

	
	
	
	
	

	Judo
	0
	0
	1
	1

	
	
	
	
	

	Taekwondo
	0
	0
	1
	1

	
	
	
	
	

	Levantamiento de pesas 
	0
	1
	0
	1

	
	
	
	
	

	Lucha 
	0
	0
	1
	1

	MEDALLERIA 
	1
	3
	4
	8

	
	
	
	
	


http://www.london2012.com/country/colombia/medals/index.html
En cuanto a la preparación en el exterior, todas las federaciones pudieron enviar fuera del país a sus deportistas a eventos y concentraciones. Por ejemplo, los pesistas viajaron durante más de un mes a una concentración en Valencia (España), de donde pasaron directamente a Londres. De igual forma, los yudocas se desplazaron a Barcelona y Madrid (España) en febrero y regresaron en marzo a Colombia, y en abril, la medallista olímpica Yuri Alvear viajó a Japón, a donde retornó semanas antes de iniciar la competencia en Londres.
En los últimos cuatro años, Colombia fue segunda en los Bolivarianos (con 135 medallas de oro); ganó los Juegos Suramericanos (con 144 oros), fue sexto en los Panamericanos de Guadalajara (con 24 oros, una cifra histórica). 
Ha sido notario la participación en Colombia en los juegos olímpicos al transcurrir los años y en cada justa hemos visto unos deportistas competitivos que se lucen por su buen entrenamiento y dejan en alto el nombre de nuestro país , sin embargo, aun no participamos  en todas las disciplinas de competencia que tienen estos juegos, ya que la  preparación y entrenamiento  de un deportista de talla mundial  requiere de un tiempo de dedicación, de entrenadores físicos, médicos deportologos, escenarios para entrenar entre otros factores por  estas razones   se necesita una mayor inversión de recursos económicos con una destinación exclusiva para apoyar el deporte en nuestro país, 

Finalmente, Por todo lo expuesto someto a consideración del  Honorable Congreso de la Republica, el  estudio y  aprobación de este proyecto de ley.     
 Cordialmente, 

CARLOS ALBERTO ZULUAGA DIAZ 

Representante a la Cámara                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
Edificio Nuevo del Congreso Carrera 7 No.8 – 68 oficina 618B – 619B Bogotá Teléfonos (57) (1) 3823656 / 3823658 

Edificio Gran Colombia Carrera 49 No.50 – 22 oficina 507 Medellín (Antioquia) Teléfono (57) (4) 5119092

Email: carlos.zuluaga@camara.gov.co / carlosazuluaga@une.net.co  
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